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...Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso· con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Mari~ Pilar L6pez
Abad-eond ~ contra la li.esolución, dictada en 'reposición, de 30
de lunio de 1982, del, Director general de la Función Pública.
confirmatoria de la de 27 ~e noviembre de' 1981, quenómbraba
a la recurrente funcionaria de carrera del CuerPo Técnico de
Administración con efectos de 1- de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, porn<? conforme a Derecho. en ·10 que,
a la f89ha ele efectividad del nombramiento S8 refiere, •señalando
''Que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad
ministrativos e8 la de 8 de agosto de 1977, sin qUa hagamos ex-
presa condena en costas,. .

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 12 dlil marzo de 1984.-El Djrector general de la_Fun~

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
teria1 de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

Urnos. Sres....

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984 de /.a Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la AUdiencia Nacional en el recurso contencIO
so-administrativo interpuesto por doña María An·
.geles Martscal Martínez. ,

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 ele julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio Je 1980) esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
diSpOnerse publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecba 28 de octubre de
1983 por la Sala· de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso·aclministratlvo nú·
mero 13.841 promovido por dada Maria Angeles Mariscal Mar
tinez sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS· ron efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el reciurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Ange
les Mariscal Martínez contra la resolución. dictada en reposi~

ción, de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función
Pública confirmatoria de la de 27 de noviembre je 1981. que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo
de AuxHiards con efectos de 1 de enero de 1982, la que de·
claramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en
lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere
señalando que la que corresponde para todos los ef-ectos eco
nómicos y adIJl:inistratlvos es la de 8 de agosto de 1977, BiD
que- hagamos expresa condena de costas.-

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde. a VV. 11.
Madrid,. 12 de -marzo' de 1984.-El Director general de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión ln
~rminist-eria,;. de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

RESOLUC/0N de 12 de marz;o de 1984, de la Direc
ción General de la Función _Pública, por la que se
dispone et cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia- NaciOnal en el recurso contencioso-ad
ministratiyo interpuesto por don Santos Mercader
de la Fuente.

Urnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
-esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servic~os Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique V se cumpla en SUB propios. tllrminos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de octubre de 1983 por
la Sala de 1Q Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.888
v 13.859 promovido por don Santos Mercader de la Fuente
sobre .nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunCiamiento es del
siguien t.e tenor:

..Fallamos: Que debemos· estimar y estimamos el recurso
contencjuso-adrnmistrativo interpuesto por don Santos Merca
der de la Fuente contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función PÚ
blica confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo
de Letrados con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula. por no conforme en derecho, en
10 que a la fecha de efeCtividad del nombramiento se refiere

señalando ·que la que corresponde para todos los efectos eco
nómicos y administrativos es la de 8 dq, agosto de 1977, sin que
hagamo~ expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV.Il. _
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EI Director general de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión ln
terministerial de la AISS. Julian Alvare~.Alvarez.

!lmos. Sres .

,
RESOLUC/ON dll Í2 de marea' de 1984, de b Direc~
ción General de la Funció,," Pública, 'IJar la qUe se
dispone sl cumplimiento de lCI nntenci,a dictada
par la Audiencia Nacional ,en el recurso contencJO
.o-administrativo interpuesto -por don Jesús Marla
Este.ban Cruz. - ,

Urnos. Sres.: PÓr delegación (Orden Ministerio, de Trabajo
d~ 11 ?e julio de 1978 y Real Decreto 18 de julio de 1980), esta
DIrecCIón General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Soci&-Profesiónales, ha tenido a bien
disponer Se. publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de diciembre de 1993
por la sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 23.166, promovido por don 'Jesús Marla Esteban Cruz con
tra resolución de la Secretaria de Estado de la Presidencia
del Gobierno de fecha 19· de octubre de 1979. por la qUe se
desestima la reclamación interpuesta por el recurrente contra
la relación circunstanciada de funcionarios de carrera del
Cuerpo de Personal Docente. grupo B, publicada por Orden
ministerial de 30 de septiembre de 1978, cuyo pronunciamiento
es del sigUlen te tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Roncero enDom~

bre y representación de don, Jesús María Esteban Cruz con
tra resolución de la Secretaria de Estado de la Presidencia del
Gobierno de 19 de octubre de 1979 y contra la desestimación
tácita del recurso de reposición interpuesto contra la primera,
debemo~ declarar y declaramos que las resoluciones impug~

nadas son conformes a derecho, ·sin hacer expresa condena
en costas.- .

Lo que comunico a VV.' 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 1984 .-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In·
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sre.s. ......

7743 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de la Furición Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada.
pOr la Audiencia Nacional en el recurso cOlQ.tenCtO
so-administrativo interpuesto por don Jose Manuel
Magdalena López.

limos. Sres: Por delegact6n (Orden Ministerio de Trabajo
de 11 de jubo de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19BO),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y Se cum'ple. en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con .fecha 7 de enero de 1984
por la sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.378, promovido por don José Manuel Magdalena López
contra la resolución desestimando su petición de integración
en el Cuerpo Administrativo de la AISS, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestima.ndo, como -desestimamos, el re-_
curso contencioso-administrativo interpuesto por don JOSé Ma
Due1 Magdalena López contra laresoluci6n de 26 de julio de
1982, confirmando en reposición la de 13 de febrero de 1982,
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Admi·
nistrativo'de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto
ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de
impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la Ad
ministración demandada sin mención expresa de las costas del
proceso._

Lo que comunico a VV. u.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Direct-or ~eneral de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

lImos. Sres .


